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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8. del art. 8.°

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata mente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

) . . 3 	 Un mes. .
. . 8 25 Trimestre.
. . 16 50 Seis meses.

	

. . 33 	 Un año. .
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 26 de Marzo)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan

sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas
Expropiaciones

Núm. 1.254

Transcurrido el plazo señalado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, corres-
pondiente al día 1. 0 de Marzo actual, pa-
ra que los interesados en el expediente
de expropiacion que en el término mu-

nicipal de Córdoba motiva la construc-
ción de un almacén de materiales para
las obras del pantano del Guadalmellato,
pudieran reclamar contra la necesidad de
la ocupación de sus fincas, sin haberse
producido reclamación alguna, he resuel-
to declarar la necesidad de la ocupación
de las fincas que comprende el expe-
diente, las cuales, con sus respectivos
propietarios, figuran en la relación pu-
blicada en dicho BOLETIN; que se inserte
esta resolución en el mismo periódico

oficial y se le notifique á los interesados,
invitándoles al propio tiempo á que en el
plazo de ocho días y ante el Alcalde de
Córdoba nombren el perito que haya de
representarles en las operaciones prepa-
ratorias del justiprecio.

Córdoba 26 de Marzo de 1912.
Et Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Núm. 1.222

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 20 de Enero de 1911, esta Direc-
ción general ha señalado el día 19 del
próximo mes de Abril, ä las once horas,
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de acopios para conservación en
1912 y 1913 de la carretera de Cuesta del
Espino ä Málaga, secciones 2.' y 3. a, pro-
vincia de Córdoba, cuyo presupuesto de
contrata es de 10.074 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento, en
las horas hábiles de oficina, desde el día
de la fecha hasta las trece horas del dia
13 de Abril próximo, y en todos los Go-
biernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la

clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de consig-
narse préviarnente como garantía para to-
mar parte en la subasta será de 110 pe-
setas en metalico 6 en efectos de la Deu-
da pública, al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vigen-
tes; debiendo acompañarse á cada pliego
el documento que acredite haber realiza-
do el depósito del modo que previene la

En el caso que resulten dos 6 más pro-
posiciones iguales, se procederá en el ac-
to pujas á la llana entre los iguales.

Madrid 16 de Marzo de 1912.—El Di-
rector general,

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de 	 , según
cédula personal nürn 	 , enterado
del anuncio publicado con fecha 	

de 	  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
acopiós para conservación en 1912 y
1913 de la carretera de Cuesta del Espi-
no ä Málaga, secciones 2. y 3. a, provin-
cia de Córdoba, se compromete á tomar
á su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción á los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamen-
te, eI tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra, por la que se compromete el propo-
nente á la ejecución de las obras, así co-
mo toda aquella en que se añada alguna
cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

Franqueo

ü o ncertado

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.227

Número del expediente 6.891
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Emilio Chau-

veaux, vecino de París, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 29 de Septiembre de
1911, solicitando se le concedan veinte
pertenencias de la mina denominada «Mi-
guel», de mineral mica, sita en el térmi-
no de Hornachuelos y paraje que llaman
cerro de la Rejera, dehesa de la Albarra-
na, propiedad de don Francisco Gómez,
vecino de la Granja de Torrehermosa;
cuyo registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de de Mar-
zo de 1911, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tendrá por pun-
to de partida un crestón de mica trian-
gular que se encuentra en la cumbre del
cerro de la Rejera, que en su centro tie-
ne un acebuche que por la parte Oeste
tiene una madroñera que nace en su pié,
y desde este punto de partida se medi-
rán 300 metros al Norte, 200 metros al
Sur, 200 al Oeste y 200 al Este, con cu-
yos ejes queda determinado el perímetro
de las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—El
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 	. 	 4
• . . 11 25
• . . 22 50
• . 	 . 45

Dirección general de Obras públicas 
referida Instrucción.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-

car en los loletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854-)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1.228
Número del expediente 6.892

Hago saber: que por don Emilio Ch
veaux, vecino de París, se ha presenta
en el Gobierno civil de esta provin
una instancia, fecha 29 de Septiembre de
1911, solicitando se le concedan veinte

bla>, de mineral mica, sita en el término
de Hornachuelos y paraje llamado ba-

au- rranco del Gato, dehesa de la Albarrana,
do Propiedad de don Enrique Spfnola, veci-
cia no de la Granja de Torrehermosa; cuyo

registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 16 de Octubre
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Núm. 1.231
Número del expediente 6.893

llago saber: que por don Emilio Chau-
veaux, vecino de París, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 29 de Septiembre de
1911, solicitando se le concedan veinte
pertenencias de la mina denominada
a Emilio», de mineral mica, sita en el tér-
mino de Hornachuelos y paraje que Ila-
ifnan solana del cerro del Valle, en la de-
hesa de la Albarrana, propiedad de don
Enrique Spínola, vecino de la Granja de
Torrehermosa; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Goberna-
dor de 16 de Octubre de 1911, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente designa-
ción: se tendrá por punto de partida una
piedra de mica que revasa en las dos pri-
meras regajas que se encuentran en la
solana del cerro del Valle, en la dehesa
de la Albarrana. Desde este punto de
partida se medirán 400 metros en direc-
ción NO., 100 metros en dirección SE.,
200 metros en dirección NE. y 200 me-
tros en la de SO., con cuyos ejes se de-
termina el perímetro de las veinte perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—El
Ingeniero Tefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 1.229

Nimero del expediente 6.894
Hago saber: que por don Emilio Chau-

veaux, vecino de París, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 29 de Septiembre de
1911, solicitando se le concedan veinte
pertenencias de la mina denominada &a-

Teeacarcerize

Circular núm. 1.221

Según lo prevenido en la circular de la
Dirección general del Tesoro público, fe-

: cha 20 del mes actual, trasladando á esta
Delegación de Hacienda la Real orden
de la misma fecha, la recaudación volun-
taria del impuesto de cédulas personales
en /os pueblos de esta provincia queda
abierta al público desde el día primero de
Abril venidero, por término de tres me-
ses, que es e/ plazo que la Instrucción del
ramo concede para qne /os contribuyen-
tes puedan proveerse voluntariamente y
sin recargo de los expresados documen-
tos.

Al anunciarlo así al público y á la Com-
pañía Arrendataria de las Contribuciones
de esta provincia, se advierte:

1.° Que á los cabezas de familia no
les serán entregadas las cédulas que soIi-
citen para sí siempre que ä /a vez no ad- i

quieran la de todos los individuos á su 1
cargo obligados á obtenerlas, según lo dis-
puesto en el párrafo 2.° del artículo 39
de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884.

2.° Que de conformidad á lo que el
81 determina, transcurrido que sea el in-
dicado plazo de tres meses para la ad-
quisición voluntaria, incurrirán los moro-
sos en una multa igual al duplo del valor
de la cédula que le corresponda, proce-
diéndose á la exacción de todo ello por la
Agencia ejecutiva de apremios estableci-
da para el cobro de las contribuciones di- !
rectas á favor de la Hacienda.

i3. 0 Que solo estarán exentos de los
mencionados recargos los que sin obliga-
ción de obtener cédula personal antes del !
1. 0 de Abril estuviesen obligados con i
posterioridad
se provean de
de quince días,
te al en que la
tancias 6 condiciones les sujete al impues-
to y que llenen los demás requisitos que i
el artículo 42 preceptúa. 	 !

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial á fin de que las anteriores pre-

1
aenciones, en consonancia con las dispo-

lsiciones antes mencionadas, tengan el más
exacto y debido cumplim iento,previnién-

/

dose al propio tiempo que las cédulas per-
sonales del anterior año de 1911 no pue-
den surtir efecto ni debarán ser admiti-
das en ningún Tribunal ni Oficina públi-
ca por quedar sin fuerza legal desde el
momento que se pongan á la venta las del
corriente ejercicio.

Córdoba 24 de Marzo de 1912.—El
Delegado de Hacienda, Ricardo Ballester.

AYUNTAMIENTOS

ESPEJO
Núm. 1.215

Don Justino Gracia Casado, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento del
Real decreto de 20 de Febrero de 1906,
desde esta fecha al 30 de Abril próximo
serán admitidas en esta Secretaría muni-
cipal las relaciones juradas de altas y ba-
jas que hayan tenido en sus riquezas los
propietarios de este termino, á fin de que
puedan formarse los apéndices del Regis-
tro fiscal de rústica y de urbana de este
Ayuntamiento para el próximo año de
1.913.

Las relaciones serán presentadas una
por cada finca, debidamente reintegradas,
no siendo admisibles las que no vengan
acompañadas de un documento en que
se acredite haberse satisfecho los dere-
z:hos á la Hacienda.

Lo que se publica para el general co-
nocimiento.

Espejo 22 de Marzo de 1912. —Justino
Gracia.

LUCENA

pertenencias de la mina denominada « D
vid>, de mineral mica, sita en el térmi
de Hornachuelos y paraje llamado cer
del Guijo, en la dehesa de la Albarran
propiedad de don Francisco Gómez,
cino de la Granja de Torrehermosa; c
yo registro le ha sido admitido por d
creto del señor Gobernador de 16 de O
tubre de 1911, salvo mejor derecho, b
jo la siguiente designación: se tendrá p
punto de partida una piedra de mica qu
se encuentra en la cúspide del cerro d
Guijo. Desde este punto de partida s
medirán 250 Metros al Sureste, 250 e
la de Noroeste, 200 metros en la Nor
este y 200 metros en la de Suroeste, co
cuyos ejes se determina el perímetro d
las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa
ra que en el término de treinta días pue
dan producir sus reclamaciones, confor
me al artículo 24 de la Ley, los que s
crean con derecho pa, a ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—E
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

1

a_ de 1911, salvo mejor derecho, bajo la si-
no guiente designación: se tendrá por punto
ro de partida un peñón de mica que se en-
• cuentra' en el regajo del barranco del Ga-
e_ to. Desde este punto de partida se medi-
o_ rán 600 metros al Noroeste, 200 metros
ee al Sureste, 100 metros al Suroeste y 150
c- metros en la de Noreste, con cuyos ejes

se determida el perímetro de las veinte
or pertenencias solicitadas.
e Lo que se publica de orden del señor
el Gobernador por medio de este edicto pa-
e ra que en el término de treinta días pue-
e dan producir sus reclamaciones, confor-
- me al artículo 24 de la Ley, los que se
• crean con derecho para ello.
e Córdoba 21 de Marzo de 1912.—El

Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Delegación de Hacienda
,- DE LA PROVINeA DE CÓRDOBA

e

á esta fecha, siempre que
ella en el término prec.
á contar desde el siguien-
variación de sus circuns-

-

AXIM,Núm. 1.217

Don Antonio del Pino d Hidalgo, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Alcalde presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.

Hago saber: que practicado en sesión
ordinario-supletoria del 21 del actual el
oportuno sorteo para la designación de
los vecinos contribuyentes que en unión
de dicho organismo y en concepto de

, Vocales asociados han de constituir la t
Junta municipal de esta población en el
presente ario, resultaron designados los s
siguientes:

Sección primera
1D. Antonio Ruiz-Canela Manjón-Cabeza

» Antonio García Rueda
» Antonio López Navarro

Sección segunda
D. Antonio Rueda Muñoz

» Antonio Chacón Valdecañas
» Pedro Budos Budia

Secci6n tercera
D. Eduardo López Blazquez

> Manuel Muñoz Dorado
> José María García Jiménez

Sección cuarta
D. Angel González Moreno

» Juan Rodríguez Madrigal
» Juan Rodríguez Jurado

Sección quinta
D. Angel Sánchez Ramírez

» Rafael Aguilera Pino
» Francisco Luna Cortés
» Fernando Manjón-Cabrera

Sección sexta
D. José Beato Solís

> Francisco González Ramírez
a Juan C. Sánchez Molero

Sección séptima
D. Rafael Santaella Maireles

» Antonio Serrano Aranda

Sección octava
D. José Cabello Villa

> Román Muñoz Espejo
Lo que hago público por medio del

presente para conocimiento general del
vecindario y a los efectos determinados
en el artículo 69 de la vigente ley Muni-

— 	 	 cipal.
Lucena 23 de Febrero de 1912.—An-

tonio del Pino.

NUEVA CARTETA
Ntina. 1.213

Don Domingo Ruiz Borrallo, Alcalde presiden

te del ilustre Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que próxima /a época en
que han de confeccionarse los apéndices
al amillaramiento de este distrito munici-
pal, por la riqueza rústica y urbana, que
han de servir de base á los repartimien-
tos del ario próximo de 1913, se invitan
á /os contribuyentes de esta villa para que
durante los meses de Abril y Mayo pró-
ximos presenten en la Secretaría muni-
cipal las oportunas relaciones de las al-
teraciones que hayan sufrido sus respecti-
vas riquezas.

Dichas relaciones serán reintegradas á
razón de 10 céntimos y extendidas una
por cada finca, no admitiéndose aquellas
que no vengan acompañadas del título de
propiedad 6 documento que acredite ha-
ber satisfecho los derechos reales.

Nueva Carteya 23 de Marzo de 1912.
—El Alcalde, Domingo Ruiz.—P. O., El
Secretario, Francisco Cubero.

•lkoa. CABRA
Núm. 1.214

Año de 1912.—Mes de Marzo
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos para satisfacer
las obligaciones de dicho mes, formada

en cumplimiento de lo que previene el
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
o, 2.377'64 pesetas.

Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
etas 1.244'51.

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,
.514'72 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 293'54.

Capítulo 15.°—Beneficencia, 1.220 pe-
setas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, 918'33
Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-

setas 579'49.
i
ig 	 Capítulo 9.°—Casgas, 11.553'52 pese-
! tas.

Capítulo 10.—Obras de nueva cons-
trucción, 1.333'33 pesetas.

i

,
i 	 Capítulo 11. —Imprevistos, 416'66 pe-

setas.

Total, 21.451'74 pesetas.
r Cabra 28 de Febrero de 1912.—El Al-

' 	

•

icalde ordenador de pagos, José de Silva.
' Nota.—En sesión de hoy quedó apro-

bada la presente distribución de fondos.
Ramírez !

Cabra 9 de Marzo de 1912.—Manuel
Peña, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024
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Comparlia Arrendataria de Contribu-

ciones,---Provincia de Córdoba
Núm. 1.252

Anuncio de subasta
Don Angel Alda L6pez, Agente ejecutivo de la

Compañia Arrendataria de Contribuciones

de la provincia para el cobro por la vía de

apremio de los descubiertos por certifica-
ciones.

Hago saber: que en el expediente de
apremio que se tramita en esta Agencia
ejecutiva contra don Miguel Herrera Ló-
pez y su hermana y heredera doña Pilar,
como deudores de ocho mil ciento sesen-
ta y seis pesetas setenta y cinco céntimos
por el concepto de responsabilidad por la
administración de fincas procedentes de
la fianza de don Lorenzo Arjona Luque,
se ha dictado providencia con fecha de
hoy, acordando la enajenación en pública
subasta de las fincas embargadas que á
continuación se describen, designándose
para la celebración de dicho acto el día
diez de Abril próximo, y hora de las on-
ce de la mañana, en el local de las ofici-
nas de esta Agencia, establecida en esta
capital, calle Sevilla, número quince.

1.' Una hacienda con casilla dentro
de sus límites, al sitio conocido por los
nombres de Arroyo del Mimbral, Pozo
Mimbral, Canaleja, Cordón, Chorrillo y
Trillo, en el término de Montilla, poblada
en parte de olivos viejos, otra parte de
garrotal nuevo y algo está destinada á
sembradío, ocupando todo ello una su-
perficie de treinta y seis hectáreas y no-
venta y cinco centiáreas; y linda al Norte
con viña de los herederos de Antonio
Sanchez, con la carretera de Córdoba á
Málaga, con olivos de una capellanía que
disfruta el Rector de La Rambla y olivos
de Juan Rafael de Paz; al Este con viña
vendida á don Antonio Marquez Cadiz;
al Sur con olivos de don Isidoro Raigón,
Aurora Palomo y don Juan Valderrama,
y al Oeste con otros olivos de los here-
deros de Francisco Solano Castro.
2. Una suerte de olivar, en el pago

Cruz de los Poyitos, término de La Ram-
bla, de cabida una hectárea, diez áreas y
dieciocho centiáreas; que linda por Le-
vante olivar de don Alfonso Ariza; Me-
diodía el camino viejo de Montilla; Po-
niente Sebastián Tr6coli, y Norte olivar
de don José Ariza.

3." Tres cuartas partes indivisas de
un molino aceitero, situado en el ruedo y
término de La Rambla, sitio Carrera ba-
ja, número trece; que linda por su dere-
cha entrando con el número catorce de
José de la Rosa, margen izquierda con el
número doce de don Miguel Herrera Ló-
pez, y espalda con huerto de tierra calma
del mismo señor.

.' Una casa en La Rambla, calle Ca-
zorla, número ocho; que linda por su de-
recha entrando con la del número seis de
José Espejo; izquierda con la del número
diez de herederos de Manuel Sanchez
García, y espalda con molino aceitero en
la calle Fernán Gómez, número trece, de
den Antonio Arroyo.
l a Otra casa en La Rambla, calle Ca-

rreteros, número dos; que linda por su
derecha entrando y espalda con casa nú-
mero uno de la calle Fernán Gómez, de
herederos de Antonio Fernandez; izquier-
da con molino aceitero número cuatro en

dicha calle Carreteros, de don Martín Ca-
bello de los Cobos.

Capitalizadas dichas cinco fincas previa
deducción de las cargas que le resultan,
en dos mil ciento sesenta y cuatro pese-
tas y ochenta y dos céntimos.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, advirtiendo para conoci-
miento de los que deseen tomar parte en
la subasta en cumplimiento del artículo
95 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900:

1.° Que serán posturas admisibles du-
rante una hora las que cubran las dos
terceras partes del importe de la capita-
lización, y en el caso de resultar desierto
el acto se abrirá segunda licitación por
el espacio de la media hora siguiente, ad-
mitiéndose posturas que cubran las dos
terceras partes de la cantidad que resulte
de la rebaja de la tercera parte del pri-
mitivo precio.

2.° Que el deudor 6 sus causahabien-
tes pueden librar las fincas hasta el mo-
mento de celebrarse la subasta, pagando
el principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

3.° Que la primera finca aparece con
siete cargas, importantes veintitres mil
trescientas treinta y tres pesetas setenta
y ocho céntimos; la segunda con una de
quinientas pesetas; la tercera con dos por
valor de cinco mil ochenta y seis pese-
tas; la cuarta con otros dos que suman
mil setecientas pesetas, y la quinta y úl-
tima también con dos ascendentes á dos
mil quinientas pesetas, importantes to-
das las cargas de las reseñadas cinco fin-
cas, treinta y tres mil ciento diecinueve
pesetas setenta y ocho céntimos, deduci-
das ya de la capitalización, obrando en
esta oficina los títulos de propiedad de di-
chos inmuebles, que estarán de manifies-
to hasta el día de la celebración de aquel
acto, y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los li-
citadores depositen préviamente en la
mesa de la presidencia el cinco por cien-
to del importe de la capitalición.

5. 0 Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación.

6.° Que si hecha Ata no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica-
tario á la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito, que
ingresará en arcas dél Tesoro público.

Córdoba 22 de Marzo de 1912 —An-
gel Alda.

Núm. 1.238
Don Andrés Aranda Moreno, Juez municipal

de esta vi la interino de primera instancia
de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda se instruye expe-
diente á instancia de Pedro Garrido Cruz,
de esta vecindad, para justificar su domi-
nio nca siguiente.

Dos fanegas de tierra, equivalentes á
una hectárea, veintidos áreas y cuarenta
y cuatro centiáreas, situadas en el primer
trance, suerte décima del cortijo de Ca-
ramillo, de este término, que linda por el
Este con tierras del cortijo de los Char-
cos, por el Norte y Sur con otras del Pe-
dro Garrido, y por el Oeste con las de
Francisco Moreno.

Por providencia de veinticinco de Oc-
tubre último dictada en dicho expedien-
te se ha mandado convocar por medio de
edictos, que se fijarán en los lugares de
costumbre de esta villa y se publicarán
por tres veces consecutivas, con intérvalo
de sesenta días, en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, á las personas ignoradas ä
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término
de ciento ochenta días, á contar desde la
fecha de dicha providencia, comparezcan
á alegar lo que á su derecho convenga,
en cumplimiento de lo cual se expide es-
te tercero y último edicto.

Dado en Castro del Río á veintitres de

Aranda.—Por mandato de su señoría,
P. L. del Secretario, Manuel Jiménez.

Núm. 1.239

Don Andrés Aranda Moreno, Licenciado en
Derecho, Juez municipal de esta villa en fun-
ciones de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber: que ante el

Secretario que refrenda se instruye expe-
diente á instancia de doña María Luisa
Ruiz y Merino, de esta vecindad, para
justificar su dominio en la finca siguiente:

Una casa principal situada en la calle
Corredera, de esta villa, marcada con el

Inúmero cuarenta y tres, con una superfi-
cie de sesenta y cinco áreas, ochenta se'

nueve centiáreas y sesenta y nueve decí-
metros, que linda por la derecha entran-
do con otra de los herederos de don Juan
Sotomayor, por la izquierda con la de
Juan Aranda y García de Dios, y por la
espalda con huertas de don Rafael Val-

- delornar y herederos de don Alonso Ruiz.
Dentro de este perímetro existe un co-
rralón con arbolado de granados, y puer-
ta de entrada y salida á las huertas.

Por providencia de veinticinco de Oc-
tubre Último dictada en dicho expedien-
te se *mandó convocar por medio de
edictos, que se fijarían en los lugares de
costumbre de dicha villa y se publicarían
por tres veces consecutivas, con intérvalo
de sesenta días, en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, á las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término
de ciento ochenta días, ä contar de la fe-
cha de dicha providencia, comparezcan á
alegar lo que ä su derecho convenga, en
cumplimiento de lo cual se expide este
tercero y último edicto.

Dado en Castro del Río 6 veintitres de
Marzo de mil novecientos doce.—Andrés
Aranda.---Por mandato de su señoría,
P. L. del Secretario, Manuel Jiménez.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que hace próxi-
rnamente un mes robaron de la casa nú-
mero dos, calle Agujero, de esta villa,
tres gallinas una negra, otra de la misma
pluma con el cuello rubio y otra dorada,
propias de Juan Rivas León.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias para la
busca y ocupación de dichas aves, las
que caso de habidas sean puestas á dis-
posición de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Castro del Río á veinticuatro
de Marzo de mil novecientos doce.—An-
drés Aranda.---Por mandato de su seño-
ría, P. L. del Secretario, Manuel Jiménez.

ECIJA
Núm. 1.246

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por provi-

dencia de esta fecha, dictada en el suma-
rio número ciento dos, de mil novecien-
tos once, por corrupción de la menor
Ana de la Santísima Trinidad Ojeda, co-
nocida por Ana Urbano Ojeda, se cita
por la presente á Antonia Alvarez, que
marchó de esta ciudad á la de Córdoba á
una casa de lenocinio, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro de los
diez días siguientes al que la presente
aparezca inserta en el BOLETIN OFICIAL de
dicha provincia de Córdoba, comparezca
ante este Juzgado con el fin de recibirle
declaración en dicho sumario; aperci-
biéndole que de no comparecer le para-
rá los perjuicios á que hubiere lugar.

Ecija veintitres de Marzo de mil nove-
cientos doce.—El Secretario judicial, Jo-
sé Ferrandiz.

RUTE
Núm. 1.202

Dou José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades, así civiles como mi-
litares y agentes de la policía judicial,

Zona de Córdoba.
Pueblo de Obeio.

Núm. 1.220

Cédula de notificación
Por esta Agencia ejecutiva se ha dic-

tado, con fecha siete del mes actual, la
siguiente

cProvidencia.—Habiéndose practicado
por esta Agencia ejecutiva, en el expe-
diente que se instruye contra don Anto-
nio Repullo por débitos de contribución,
el embargo de una suerte de tierra situa-
da en este término municipal de Obejo,.

Agencia ejecutiva de Contribuciones 	 Marzo de mil novecientos doce.—Andrés

compuesta de treinta y dos hectáreas,
diecinueve áreas y setenta y nueve cen-
tiáreas de monte bajo, de la propiedad
del Repullo, cuyo actual paradero se ig-
nora, hágase saber al interesado, en la
forma preceptuada por la Instrucción de
26 de Abril de 1900, el embargo efec-
tuado, colocándose una notificación, fir-
mada por el señor Alcalde y dos testigos,
en la tabla de anuncios del Ayuntamien-
to, publicándose también en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, requiriéndosele para que dentro de
los tres días siguientes á su publicación
en los respectivos periódicos oficiales,
presente los títulos de propiedad, y en
caso de no hacerlo se suplirán á su cos-
ta, con arreglo al artículo 93 de la men-
cionada Instrucción.»

Y para conocimiento del interesado,
cumplimentando la providencia que an-
tecede, se publica esta notificación en es-
te periódico oficial.

Obejo 8 de Marzo de 1912.—El Al-
calde, Antonio Barrios.—Testigos, Mi-
guel Castro y Juan Lozano.—El Agente, l
J. de a Aguayo y Fernández.

JUZGADOS
Núm. 1.250

CASTRO DEL RIO 	 Don Andrés Aranda Moreno, Juez municipal
de esta villa en funciones de instrucción.
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er.

Al propio tiempo se cita, llama y em-
plaza ä un quincallero, de veinte ä vein-
tidos años, alto, delgado, bien parecido,
con bigote pequeño, que unas veces dice
llamarse Pedro y otras Cristóbal, ignorán-
dose sus apellidos, así como su actual pa-
radero, el cual viste blusa oscura, faja
azul, pantalón de pana de cordón negra,
sombrero fino de color café 6 negro, bo-
tas blancas vastas, teniendo encima de la
faja un cinturón de correa ancho, con
una chapa de metal blanco, cuyo sujeto,
en unión de su padre que se llama Cle-
mente y de su madre, se dedica á vender
pendientes, sortijas y demás géneros de
tal clase, con unos cajones al hombro, es-
tando casi siempre por Cabeza del Buey
y por las minas de Peñarroya y el Terri-
ble, para que dentro del término de diez
días, comparezca ante este Juzg ad o á res_
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario que se instruye por la des apa-
rición de dichas caballerías.

Dado en Almendralejo ä veintiuno de
Marzo de mil novecientos doce.—Manuel
Otaño.—De su orden, Francisco Fernan-
dez Gallardo.

Ssñ,as de las caballerías
Un burro negro, cerrado, mohino, al-

zada mediana, teniendo en el hocico unos
pelos blancos.

Un burranco de tres años, pelo negro,
un poco lunanco, alzada mediana.

Almendralejo fecha anterior.—E1 Se-
cretario, Fernandez.

declarados incursos en el primer grado
de apremio los que no hubiesen satisfe-
cho sus respectivas cuotas.

Dado en Córdoba ä veinticinco de
Marzo de mil novecientos doce.—Manuel
Quirós.

2.0 Establecimiento de Remonta

Núm. 1.255

.421—Irt-Laiwaxylc>

El día 8 del próximo mes de Abril, ä
las diez de la mañana, se celebrará en el
cuartel que ocupa esta Remonta subasta
pública para la venta de un caballo de es-
cuadrón clasificado de desecho. Lo que
se anuncia en el presente para la debida
publicidad.

Córdoba 26 de Marzo de 1912.—El
Comandante mayor, Federico Rayé.—
V.° B.°: El Coronel, Chac6n.
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Núm. 1.256

En la junta general ordinaria de accio-
nistas celebrada el día 17 de Febrero úl-
timo, se acordó por unanimidad repartir

un dividendo pasivo de una peseta cin-
cuenta céntimos sobre cada una de las
acciones de que consta la Sociedad, cu-

yo dividendo habrá de hacerse efectivo
en esta oficina antes del 25 de Abril
próximo venidero; entendiéndose que,
con arreglo al artículo 12 de los Estatu-
tos de la Sociedad, toda acción que para
dicho día 25 no haya hecho efectivo el

dividendo mencionado, renuncia á los de-
rechos que les corresponde en beneficio
de los intereses generales de la Sociedad.

Priego 21 de Marzo de 1912.—E1 Se-
cretario, Manuel Navas.
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toria
de
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diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Posadas, ä declarar en causa por muer.
te de Tomas Chamorro González y ofre-
cerle el sumario á la que proceda.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.240

SANTIAGO FERNANDEZ Manuel,
de veinticuatro años, soltero, minero, hi-
jo de Antonio y de Francisca, natural de
Torviscón, provincia de Granada, vecino
de Nerva, provincia de Huelva, y cuyo
actual paradero se ignora; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de La Rambla, ä
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en causa sobre hurto.

Núm. 1.219

LUCENA NAVARRO Rafael, hijo
de Francisco y Rafaela, natural de Es-
piel (Córdoba), soltero, jornalero, de
veintiseis años de edad; señas: pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re-
gular, barba poblada, boca regular, color
moreno, frente regular, aire marcial, pro-
ducción buena, sin ninguna seña parti-
cular, de 1'645 m. de estatura; domici-
liado últimamente en Espiel (Córdoba);
procesado por el delito de falta de con-
centración á filas; comparecerá, en el
término de treinta días, ante el primer
Teniente de la Brigada disciplinaria, Juez
instructor de la misma, don José Billón
Estebrich.—Melilla quince de Marzo de
mil novecientos doce.—E1 primer Te-
niente Juez, José Billón.
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Núm. 1.258

Mcliotc)

Don Manuel Quirós Gallardo, Arrenda-
tario de los arbitrios municipales com-
prendidos en el capítulo 3.°, artículos
8.° y 17 del presupuesto municipal del
Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber: que desde el día de hoy

se dará principio en esta capital á la dis-
tribución y cobranza voluntaria de los
recibos del arbitrio establecido sobre ca-
nales y canalones de los edificios sujetos
al mismo en razón ä no haber tenido ins-
talados los bajantes antes del día prime-
ro del presente mes.

La Oficina recaudatoria se halla esta-
blecida en la calle Sevilla, número 15, y
permanecerá abierta á dicho efecto desde
las diez de la mañana hasta las seis de la
tarde de cada día, por término de un
mes, que terminará el día 25 del próxi-
mo Abril.

Se advierte ä los contribuyentes que
transcurrido el indicado periodo serán
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Núm. 1.257

Habiéndose extraviado el ejemplar de
la póliza, de seguro-vida núm. 1.040.967,
de doña Catalina del Rey, y emitida por
la Compañía «La Newyork Life Insuran-
se C.°», se hace público por medio de es-
te anuncio en el presente BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, para que, de acuer-

do con la ley y de no aparecer el citado

ejemplar en el transcurso de los treinta
días ä partir de la fecha de este BOLET1N$

quede nulo y sin efecto el citado docu-
mento, emitiéndose el correspondiente
duplicado por la Compañía citada.

Inapresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.237

YUSTE GARCIA Barlolonió; clorni-
ciliado últimamente en Huelva 6 Sevilla;
comparecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Córdo-
ba, para prestar declaración en causa por
hurto de una caballería.

Núm. 1.241

MORENO INIESTA Francisco, na-
tural de Chinchón, soltero, vendedor de
pescado, de diecinueve años de edad, hijo
de Benito y de Adelaida; domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle Salistre, nú-
mero cuarenta y seis, primero, derecha;
procesado por el delito de estafa por via-
jar sin biilete; comparecerá, en término
de ocho días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Bujalance, para notificarle el au-
to de terminación del sumario y empla-
zarle para que dentro del término de diez
días comparezca ante la Audiencia pro-
vincial de Córdoba.

Núm. 1.242
GONZALEZ Piedad y PEREZ Ado-

ración; domiciliadas últimamente en Li-
nares la primera y en Mornachuelos la
segunda; comparecerán, en término de

procedan ä la busca y ocupación de cien-
to cincuenta y cinco pesetas en billetes
del Banco de España y calderilla, siendo
uno de aquellos de cincuenta pesetas y
el otro de cien pesetas, y un cartucho de
calderilla conteniendo cinco pesetas; un
vale por cantidad de cuarenta pesetas á
favor de Manuel Hurtado del Río con
cargo ä don Manuel Riveira, y de una li-
quidación suscrita por don José del Pino
Navarro referente ä los haberes del per-
sonal de la fábrica eléctrica que posee en
término de la Alameda don José Carreira
Gallardo, vecino de Palenciana, y respec-
tivos dichos haberes al mes Je Febrero
último; lo que se extravió á Pedro Hur-
tado Gutiérrez el día veintinueve de Fe-
brero antes indicado al llegar al sitio las
Granadillas, en la dehesa Potral y en el
camino que conduce ä la ya indicada fá-
brica desde Palenciana, y caso de ser ha-
bidos se pongan ä disposición de este
Juzgado con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima adquisición, las que serán
puestas también ä disposición de este
Juzgado con las seguridades convenientes
en la prisión preventiva de este partido.

Dado en Rute ä dieciocho de Marzo
de mil novecientos doce.---José Eguilaz.
—El Secretario judicial, Maximino L.
Hernando.

CÓRDOBA
Nú m. 1.236

Don Fabián Ruiz Briceiio, juez de instrucción
de esta ciudad.
En Virtud del presente edicto se cita,

llama y emplaza ä don Manuel Valderan,
consignatario de la expedición número
cuatro mil quinientos sesenta y cuatro,
en la línea de los Ferrocarriles Andalu-
ces, de Puente Genil ä Pamplona, com-
puesta de ochenta pieles llenas de aceite
y una vacía, de la que fué sustraída una
piel llena de aceite el día dieciete del pa-
sado mes en el tren número doscientos
uno y trayecto de Puente Genil hasta
Cercadilla, para que comparezca en este
Juzgado, sito en esta ciudad, calle Gón-
gora, sin número, dentro del término de
ocho días, desde su inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, con el objeto de recibirle decla-
ración y ofrecerle el sumario que se si-
gue con dicho motivo; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á veintitres de Marzo
de mil novecientos doce.—Fabiän Ruiz.
—El Secretario, Licenciado Pedro Fer-
nández Pintado.

ALMENDRALEJO
Núm. 1.245

Don Manuel °taño Berroeta, Juez de Instruc-
ctón de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, ruego á todas

las autoridades civiles y militares de la
Nación, y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, procedan á la busca y res-
cate de las caballerías que al final se re-
señarán, pertenecientes al vecino de Vi-
Ilafranca de los Barros Manuel García
Macias, las cuales desaparecieron en la
noche del trece al catorce de Febrero úl-
timo de un cuarto de casa sito en la calle
de San Fernando, de referido pueblo, y
caso de ser habidas sean puestas á dispo-
sición de este Juzgado en unión de la per-
sona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no justifican su legítima ad-
quisición.
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